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CIRCULAR No.  
 
Bogotá D.C., 
   
PARA:  NOTARIOS DEL PAÍS 
 
DE:   SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 
 
ASUNTO:  CAPACITACIÓN EN CONCILIACIÓN 
 
 
Apreciados señores Notarios: 
 
A través de la Ley 2220 de 2022 se adoptó el nuevo Estatuto de Conciliación, 
mediante el cual se regularon diferentes aspectos de dicha materia, entre 
otros, el rol del notario como conciliador, así como los conciliadores que hacen 
parte de los centros que creen los notarios. 
 
El artículo 28 de dicha Ley indica que los conciliadores deberán certificarse 
conforme a  los parámetros dispuestos por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, lo cual guarda consonancia con el artículo 45 del Estatuto que indica 
que “[l]os conciliadores de centros de conciliación deberán formarse como 
conciliadores en derecho y acreditar la formación de acuerdo con lo 
establecido por esta ley”. 
 
Aunado a ello, el artículo 46 del Estatuto contempla que los Notarios deberán 
formarse como conciliadores en derecho. 
 
Dicha formación debe efectuarse de conformidad con los criterios establecidos 
por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho para los programas de 
formación para conciliadores en Derecho, correspondiendo a las Entidades 
Promotoras de Centros de Conciliación, las Entidades Sin Ánimo de Lucro y 
todas aquellas interesadas en impartir la formación de conciliación en derecho, 
avalarse ante la referida Cartera Ministerial. Dichas entidades avaladas son 
quienes deben certificar a las personas que cursen y aprueben el respectivo 
programa. 
 
Por lo expuesto, el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió la Resolución 
No. 0425 del 30 de marzo de 2023, cuyo artículo séptimo señala que “[l]os 
notarios y los servidores públicos habilitados para conciliar deberán cumplir 
con la obligación en formación señalada en el artículo 46 de la Ley 2220 de 
2022, de acuerdo con lo estipulado en la presente Resolución”, para lo cual 
“tendrán un plazo de un (1) año a partir de la expedición de la presente 
Resolución, para iniciar sus procesos de formación, y cumplir con la obligación 
mencionada en el presente artículo”. 
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En ese orden de ideas, los notarios tienen la obligación de iniciar y aprobar la 
formación de conciliadores en derecho para cumplir con la obligación hasta el 
30 de marzo de 2024 ante las entidades avaladas por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho. Conforme a lo establecido en el Estatuto dicha formación es 
obligatoria para todos los notarios. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

DANIELA ANDRADE VALENCIA 
Superintendente Delegada para el Notariado 

 
Proyectó:  Juan Andrés Medina Cifuentes – SDN 
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